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11612 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Las 
Palmas por la que se señala fecha para el levanta
miento de actas previas a la ocupación de las fin
cas afectadas por las obras que se indican.

Declarada por Real Decreto 1232/1976, de 23 de abril («Bole
tín Oficial del Estado» de 29 de mayo), la urgente ocupación de 
bienes e imposición de servidumbre forzosa urgente para el 
establecimiento de una línea aérea de transporte de energía 
a 66 KV. entre la subestación transformadora de Jinámar y el 
poste número 59 de la línea a igual tensión «Las Palmas-Carri
zal», transcurriendo la linea por los términos municipales de 
Las Palmas y Telde, y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954, en relación con el número 6 del artículo 31 del 
Reglamento de la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
se hace saber, en resumen, a todos los interesados afectados por 
la construcción de la citada instalación eléctrica que, después 
de transcurridos como mínimo ocho días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de la última publicación del presente edicto, 
se dará comienzo al levantamiento sobre el terreno, por el 
representante de la Administración, de las actas previas a la 
ocupación correspondiente a las fincas situadas en los términos 
municipales de Las Palmas de Gran Canaria y Telde, señaladas 
con los números que se detallan en las relaciones publicadas 
en el «Boletín Oficial» de esta provincia de fecha 23 de junio 
de 1975 y en el diario de esta capital con fecha 23 de junio 
de 1975, previniendo a dichos interesados que en la respectiva 
notificación individual que mediante cédula habrá de practi
cárseles, así como en el tablón de anuncios de los indicados 
Ayuntamientos y de esta Delegación Provincial, se señalarán con 
la debida antelación legal el día y hora en que para cada uno 
de ellos tal diligencia habrá de tener lugar, y advirtiéndoles 
también que en dichas actas podrán hacerse acompañar de sus 
Peritos y de un Notario, a su costa, si así lo estimasen conve
niente.

Asimismo se hace público que, hasta el levantamiento del 
acta previa de ocupación, los interesados podrán formular por 
escrito ante esta Delegación Provincial las alegaciones que esti
men oportunas, a los solos efectos de subsanar posibles erro- 
rés que se hayan podido producir al relacionar el bien afectado 
por la urgente ocupación e imposición de servidumbre de paso.

Relación de fincas afectadas

Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria: Fincas nú
meros 1, 3, 5, 6, 7 y 11.

Ayuntamiento de Telde: Fincas números 34, 37, 54 y 57.

Las Palmas de Gran Canaria, 10 de junio de 1976.—El Dele
gado provincial, Alfredo Vigara Murillo.—9.602-C.

MINISTERIO DE COMERCIO

11613 ORDEN de 15 de abril de 1976 por la que se auto
riza el cambio de dominio del vivero flotante «Vi
lla número 1».

Ilmos. Sres.: Visto el expediente de cambio de dominio «mortis 
causa», incoado a instancia de doña Aurora González Ferradas, 
en el que solicita pase a su nombre y al de sus hijos. Julio 
y Manuel Villanueva González, el vivéro flotante de mejillones 
denominado «Villa número 1», que le fue concedido a su di
funto esposo, don Julio Villanueva Pusada, por Orden minis
terial de 27 de noviembre de 1963 («Boletín Oficial del Estado» 
número 6/1964);

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
verificado cuantas diligencias proceden en estos casos,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Pesca Marítima y de conformidad con el artículo 9.° del De
creto de 30 de noviembre de 1961 («Boletín Oficial del Estado» 
número 304), ha tenido a bien acceder a lo solicitado y en su 
consecuencia declarar concesionarios del vivero flotante de me
jillones, denominado «Villa número 1», a doña Aurora González 
Ferradas e hijos. Julio v Manuel Villanueva González, en las 
mismas condiciones que las expresamente consignadas en la 
Orden ministerial de concesión.

Los nuevos titulares de la concesión se subrogan en el pla
zo, derecho y obligaciones del anterior, así como vienen obliga
dos a observar las disposiciones en vigor sobre el particular. 

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid. 15 de abril de 1976.—P. D.. el Subsecretario de la 

Marina Mercante, Enrique Amador Franco.

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director 
general de Pesca Marítima.


